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L-A UNION-Juéves 19 de Marzo de 1885

PERÚ
ASAMBLEA CONSTITUYENTE.

(Sesion del 4 de Marzo de 1885).

(Presidencia del doctor Arenas).
Con el quoruin legal, se abrió la sesion a

las 2.55 minutos de la tarde.
Leyóse el acta de la sesion anterior.
El señor Calderon pide nueva rectificacin

sobre sus proyectos, y que se diga que retiró
su proposicion sobre próroga, y no que fa¿
rechazada, pide tambien que se inserte ínte-
gra su proposicion sobre promulgacion y pu-
blicacion de las leyes dictadas por la Asam-
blea

El señor Calle (J. M.) pide se rectifique lo
relativo al informe presentado con solo tres
firmas por la comision de poderes y que se
exprese que el señor Presidente ordenó se re-
servara.

Indicó tambien que la comision ha solicita-
do del Ministerio de Gobierno algunos docu-
mentos importantes, referentes a las eleccio-
nas de la provincia de Lucanas, las que aún
no han sido remitidas.

Se dió cuenta:
De un oficio del señor Ministro de Justi-

cia, avisando no poder concurrir hoi, a dar
lectura a su memoria por una lijeria indispo-
8icion y que lo hará el dia de mañana.

Al archivo.
De una solicitud del penitenciado don Juan

Boza pidiendo se le perdone el tiempo que le
falta, para cumplir su condena.

A la Comision de Justicia.
Se dió cuenta del siguiente proyecto:
El diputado que suscribe,

Considerando:
1. 0 Que reunida nuevamente la Honora-

ble Asamblea Constituyente, de conformidad
con la lei de 26 de Marzo de 1884, su deber
fundamental es normalizar, en cuanto las pre-
sentes circunstancias lo permitan, el réjimen
político de la República;

2. 0 Que es indispensable para el buen
éxito de esta altísima mision patri6tica refor-
zar con la prueba de su adheaion espontánea,
la autoridad del poder Ejecutivo, reconocido
y ratificado por ella;
3. 0 Que es necesario devolver al país en

homenaje a sus derechos soberanos e impres-
criptibles, y como medio de obtener el anhe-
lado bien de la pacificacion interna, el impe-
rio de sus instituciones constitucionales y las
garantías protectoras que ellas otorgan;

4. : Que como consecuencia de esta de-
cision premiosa y justa debe convocarse a los
pueblos, en la época oportuna para que espre-
sen su voluntad por medio del sufrajio, asegu-
rándoseles la libertad de su ejercicio, a fin de
que designen a sus mandatarios definitivos; y

5. 0 Que miéntras dure el r5jimen pro-
visorio, único que puede establecerse en la
actualidad, es conveniente al interés recipro-
co (le gobernantes y gobernados fijar la regla
de conducta a que deban sujetarse en sus
mútuas relaciones;

Ha dado la lei siguiente:
Art. 1. 0 Se confirman los poderes del

Excmo. jeneral don Miguel Ig!esias, como un
voto de confianza que tributa l. Asamblea a
mu lealtad y patriotigmo, para que cortinít
ejerciendo el mando provisorio de la R,pú-
blica, de conformidad con la presente. le.

Art. .. 0 El 1. r de Marzo de 1886 con-
vocará a elecciones jeo eralei para presidunte.
vice-presidente, benadores, Díputados y de-
mas dependencias electivas sijetándome a lo
prescrito por la Constitucion política de 1860,
y la, lea complementaria uál cae0, o áutes le
aquiÍz fecha, si fuere, necesario para la esta-
bilidad o pacificacion de 12 República bajo la
base del avenimiento pacifico con los bandos
disidentes;

Art. 3. 0 Durante el tiempo en que se
ejerza el mando Provisorio, el Gobierno se
sujetará a la Constitucion política del Estado,
expedida y sancionada en el aflo 1860, con
las falcutades ordinarias y extraordinarias que
ella concede, y rejirán tambien las leyes com-
plementarias a que se refiere.

Art. 4. 0 Con el objeto de manifestar sus
deseos vehementes por la concordia en la fa-
milia peruana y evitar que la paz pública se
restablezca por otros medios que no sean los
de la conciliacion fraternal, la Asamblea nom.
brará una comision de cinco miembros, dos
de su seno y tres de fuera de 41, para que, de
de acuerdo con el Excmo. jeneral Iglesias y
con el seflor jeneral Cáceres procure el arre-
glo pacilco entre ámbos, bajo la base del re-
conocimiento del Gobierno que el primero
ejerce, hasta que sea sostituido por los man-
datarios que elijan los pueblos.

Art. 5. 0 El nuevo Gobierno se instalará
tres meses despues de terminadas las eleccio-
nes.

Art. 6. c La Asamblea clausurará definiti-
vamente sus sesiones, expedida que sea la
presente le y otras que ella resuelva ser de
carácter urjente.

Art. 7. = Se derogan todas las leyes y re-
soluciones preexistentes, que se opongan a la
presente lea.

D¿se cuenta.
Sala de sesiones, a 4 de Mgarzo de 1885.

A. A. AnÁAiBUau.

El Sr. Aramburá pidió la palabra para
fundar su proposicion.

El Sr. Presidente indica que se halla en el
salon el Sr. Ministro de Relaciones Exterio-
res '\sara leer su memoria.

El Sr. Aramburó indica que un deber de
cortesía le obliga a ceder.

No pudo fundarla por haberse pasado a la
órden del dia.

ÓónDEN DEL IA.

Presantóse en seguida el Sr. Ministro de
Relaciones Exteriores y dió lectura a su mc-
moria.

Terminada la lectura, el Sr. Caldoron <li-
jo, qne tania un recuerdo de que ayer se sus-
pendió la sesion y' no se levantó.

El Sr. Tovar-Se levantó, Excmio. señor.
Continnó con la palabra el Sr. Malparti

da.
"Acabo de recibir un papel, dijo, en que er

me dice: Advierto a Ud. que hai en la barra

policía disfrazada para silbarlo."
Agrega que no se arredra por ello, pues

no será esta la primera amargura que devo
re, y que apesar de esto dirá la verdad tal
como la siente, tal como es.(aplauso,A.)

InRiste en sus argumnentos de ayer, impug
nando el proyecto.

Presenta un cuadro de la desgraciada si
tuacion en que se ha!la el Perú, y atriV.ú
este doloroso estado a la impotelica del Go
bieno, y encuentra que la púrsona dcljjií
ral Iglesias, es la mas inconveenne ote para
ocupar el puesto de jefe de l Iepulica

Cree que el señor Ji:ríí-al Igleia,s habrá:
sído, la figura histórica mas notable, si comu
un Cincinato, hubiera abandondo el Pode
despues de firmada la paz. (A plauwo9,

Llama la atencion sobre la impopulaidad
del jeneral Iglesias. (A ,huoos>.

Dice que el jeneral Igesias ha conculcad
la luyes, no ha respetado las garantías indiv
dcies y pregunta si la Asamblea querrá da
a e.,o ciudadano el puesto de Jefe del Estad

Los señores Puente, Casós y Campos piden
se imponga silencio al orador.

La barra aplaude al orador e impone s
lencio al señor Puente que interrumpe a cad
momento apesar de ser llamado al órden po
S. F.

El señor Malpartida sigue manifestand,
que si al jeneral Cáceres' el prestijioso cau
dillo de la revolucion," se le mandase una
comision para hablarle en nombre de la pa
tría, es seguro que él dejaria de ser un revo
lucionario para hacerse un ciudadano, con
lo afirma en todos sus documentos, y si e
jeneral Cáceres no cede, ello será su despres
tijio.,Aplausos)

Terminado el discursodel señor Malpartida
ocupa la tribuna el i eñor Hernandez.

Considera como perfectamente de acuerdo
los proyectos presentados, en lo relativo a la

base, de la continuaeion del rójimen proviso-
río.

Invita al señor Malpartida para que for-
mule su proposicion de vacancia de la presi-
dencia.

Lee lteg el proyecto en debate.
Esplica el objeto del proyecto, cual es dar

prestijio al Gobierno constituida.
Ve contradiccion entre los conceptos emi-

tidos por los sefores Malpartida y Olaechea,
sobre lejitimidad del Poder del Ejecutivo.

Dice que con el proyecto se desea tener un
Ejecutivo, con poderes materiales y morales,
prestijioso, en fin, que ofrezca garantías de
órden y de paz.

Defiende al Gobicrpao contra la acusacon
d" egoista hecha por el H. señor Sanchez Ga-
tiarrez. (La barra se constipa).

"- Habla de la abnegacion del jeneral Iglesias.
(Una parte de la barra aplaude y la otra
silba).

No ha sido egoísmo, dice, el haber convo-
cado a elecciones, el no haber hecho use de
los poderes que se le dieron, el haber resta-
blecido la constitucionalidad, el haber retira-
do las guarniciones y e' haber esperado a los
anarquistas en la capital el 27 de A4woto.

Trata de probar que no e s nguinario el
Ejecutivo y para ello recuerda les muros, fo-
sos, armamento ete. de Trujillo.

Pasa a ocuparse del discurso el solor Ole-
chea.

Cree que el jeneral Cáceres desea librarse
de la pesada carga que soporta sobre sus
hombros, y no encuentra ninguu hombre dig-
no de ocupar el puesto por su independencia,
como el jeneral Iglesias, pues no se halla afi-
liado a ninguno de loe partidos que dividen
a la República.

En la mitad de su discurso no halló una
palabra para expresarse y causó hilaridad, y
la barra lo aplaudió 15 minutos.

Habló del j eneral C"ceres llanáudolo su
amigo, habló de su valor indomable y de la
série de causas alegadas por ese caudillo para
no someterse al órden.

Cree indecoroso para la Asamblea, el envio
de una comision a rogar al Jeneral Cáceres
que desista de sus propósitos.

Afirma que ha estado durante el última
año, en completa pugna con loe actos del
Ejecutivo, pero que apesar de eso veis que
los bienes hechos eran mayores que los d a-
cuerdos.

Ocupa la tribuna el doctor s
El señor Melgar pide se consulte a la

Asamblea, si se da el punto por suficiente-
mente discutido, pues todos, aun los mas re
calcitrantes, están por que se ratifiquen los
pode-es por 15 dias.

El señor Malpartida rectifica algunas apre-
ciaciones del anterior.

El señor Melgar insiste en su pedido.
Se consultó leyendo el articulo del Regla-

ment, sobre este punto, y no se pudo resol-
ver por no haber votado varios seiores re-
presentantes

El señor Herrera hizo notar que el Regla.
mento exijia mayoría de dos tercios para dis-
pasar de todo tráinite y que el proyecto en
debate no habia sido dispensado por los dos
uercios requeridos por el Reglamento.

El señor Fernandez Prado, apoyó el pedi-
do del H. señor Herrera.

E1 señor Tovar calificó de anti-reglamenta-
rio el retrotraer las cosas para el trá,mite de
culaision, al proyecto en debate...

El señor Calderon llama triquiñuela a la
incdicacion del señor Herrera.

El señor Herrera protesta de que se le crea
capaz, por el señor Calderon, de hacer uso de
triqueñuelas.

El señor Calderon satisface al señor Her-
rera.

La lectura de uu articulo del Reglamento
pone fin a esta disputa y se continúa la in-
terpretacion del artículo del Reglamento,
sobre la mayoría que se necesita para cerrar
el debate.

El señor Tovar dice que es de práctica que
cuando nadie tiene la tpalabra, basta la mayo.
-ria simple para dar por terminada una discu-
sion.

Prevaleció la idea consignada en el Regla-
mento de que es iecesario siempre los dos
tercios.

Consultada la Asamblea se di¿ el punto
por discutido.

El señor Malpartida pide se rectifique la
votacion.

Se accedió al pedido y no resultó número.
Se consultó si se haria la votacion nomi-

nal, y así se acordó.
Verificada ésta, no resultaba qie~ y los

señores Barriga y Corpancho (M. N.) indica.
ron que no se habia considerado a loe seao-
res García y Monterroso.

Cerrado el debate por 51 votos contra 23
se suscitó un incidente sobre la votacion del
señor García la Arena, entre l segores To-
var y Calle.
iProcedióse por votacion uo'msela lap<imera

parte del aí-tículo 1. del Proyecto que dice.
I"Ratificanse los poder-ea conferido s.l

Excmoe. señor jeneral D. Miguel Iglesias,
como Presidente Provisorio de la República."

A la mitad de la votacion y al fundar su
voto el señor Calle, el H. Puenate protest a
gritos y fue necesario que se ac€rcara a cal.
marlo el señor Echenique (José M.)

La parto indicada fué aprobada por 80 ve.
tos contra 18.

Levantándose en seguida la sesion.

bierno nacional le eduque uno de sus
hijos varones, candidato para sucederle
en su gobierno ideal de las Manzanas.

Montevideo, Marzo 6.- LA NAcioN
publica un editorial acusando al Gobier-
no mentiuo (le haber tolerado trabajos
revolucionarios en la Concepcion del
Urgunai, Concordia y Buenos Aires. En-
tresaco de él los siguientes páírrafos:

«¿Quién ignora que todos los falsos
emigrados políticos tienen en L Plata
un protector decidido, como el ambicioso
Dardo Rocha? Dos grupos de bandole-
ros, levantando la bandera de resurrec-
cion del partido blanco, han invadido
la República viniendo desde la costa ar-.
jentina. En presencia de la actitud ob-
servada por nnestros vecinos, creemos .
que es prudente no callar. Es nnestro de-,
ber ptestar contra la infidencia, la co-!
barde y repugnante participacion que ha';
tenido en estos sucesos la policía arjenti-
na. Ella ha oido, ha visto, ha tocado las
cosas, ha presenciado su organizacioli Y
su desarrollo en el seno de su propia casa,
y sin embargo no ha dado un solo paso
para contenerlo ni impedirlos.

«Es así como ha procedido el Gobier-
no arjentino, a (nien el Gobierno del je-
neral Santos ha hartado con detrencias
y servicios importantísimos en el sentido
de impedir que enemigo alguno suyo
e)nspirara contra él en territorio orien-
tal. ¿Es así con esa conducta de las au-
toridades arientinas que se respetan y
cumplen los derechos sagrados de la
vecindad? ¿Es tolerando un pleno dia y
ante sus mismos oJ.os que hordas de ban-
doleros invadan el territorio oriental, que
el Gobierno aajentino pretende que noso-
tros le consideremos y respetemos? ¿Es
procediendo con esa deslealtad que cuen-
ta granjearse y conservar nuestras rela-
ciones de buenos y desinteresado vecinos?
Consideramos que despues de estos suce-
sos, nuestro deber es dar el alerta y bien
alto para que todos lo escuchen, señalan-
rlo a las autoridades arjentinas co1o los
cómplices mas activos y culpables.-Es-
ta es la verdad. El arma esgrimida por
esas autoridades es una arma uc ríos filos
que no ha de pasar mncho tiempo sin Í
que a ellas les hiera. Estamos alerta y
no lo estarán ménos tambien algunos (le
nuestros vecinos.-Ya lo vw remos.»

SUCESOS DEL SUDAN--COMO aturió GORDON. SECUESTRO
En los círculos militares de Lón-

dres presúmese jeucalinente que la DEL MAYOR CONTRIBUYENTE DE VICHU-
callIDaña dPI nn1 .. .... Ih ,..,.,i- A . ...nq Ip
....lpan (t¡k.ttaUn to raramenosciei QUEN DON PEDRO MUJICA.
18 meses. Las tropas que el gfobierno
mandó de refuerzo al jeneral Wolseley
entraráti en campaña a mediados de Fe- (Del FEmuociaIL).
brero. La lectura de los &cumentos me ahorra la

Seguin refieren rnos hotubre s que pu- publicacion de comentarios.
di,'ou huir de Kartum, Faraz-pachi. "Subdelegacion 4. 1 del departamento de
ha-brió las puertas dela pínza al Madhi Lontué.-En Santa Ana, a nueve dias delel 2d de Enero. El janeral Gordon, de ,; mes de Marzo de mil ochocientos ochentael2n5deand o .E alunetraiion, aidel-. cinco, habiéndome llamado y pedido auxilioconflando de alg,epna traicion, salió del' el eo o er uia ao otiu

pala,io toa prsa pra ndagr peso-el señor don Pedr-o 'Mujica, mayor contribu-
Ilauio a todaZprisa para indagar persa- yente del departamento de Vichuquen y ha-

nalnente lo que pasaba y en esa ocasion biéndome trasladado a la casa de don (Clodo-
fué apuñaleado, sufrieudo una muerte miro Muñoz, encontré en ella al mencionado
horrible. señor Mujica y¡ a don Manuel Jesus Ve-

TIMULTUOSAS MANIFESTACIONES DE OBRE- lasco.

ROS ENZ31ADRID.En presencia de los testigos que firman
conimfgo interrogué a dichos señores sobre el

El 12 de Febrero bízose en Madrid obeto de su llamiento, y el señor llujica
una manifestacion (le obreros sin traba- espuso: que el sábado siete del corriente sa-
Jo. Ungriupo tde manifestantes drijiose li de Curicó en compaña del señor Velascoa1• e t .. . ' la neA:. aai ihuueíacm
al Palacio deí Consejo (le Ministros N a las once A. N. para ir a Vichuquen a cun-

onarchó al Pa'acio Real, pero fué di- plir con sus deberes de mayor contribuyente
y que al llegar, a las tres de la tarde al lugars u e l to p o r la p o lic ia . A n te s d e lle g a r a bí,, de " L as 34 j d l a " l c n ro el o h e c outeee.o"LsMajadillas"alcanzaronelcoche ocho

un terc- grupo. compuesto de 300 hoin- policiales con carabinas que impidieron su
bres, rennióse en el Prado, esperando a marcha; habiendo reclamado contra ese atro-
los otros (los. pello, rodearon el coche y declararon que te

La co-respode?cia de Espa7a, dia- nian órden del comandante de policía rural,
r-íos ministerial, dice que los obreros re- Félix Amador Silva, de no dejarlos pasar de
unidos fc-ente al Palacio Real piretendi alli; pero despues se presentó el minsmo co-
un hacer oir su quejas al Rei. El Gober- mandate Silva, puso de postillones en el car-
nador civil díjoles que se retirasene n r,ajo a tres policialeq, los hizo retroceder y
1íaz y- los obreros respondiéronle apedre- )asar el rio Mataqnito hasta las casas de don
an(1o la guar-dia civil, que iplicó a los 1.uande Dios Grez.
amotinados aprela endiendo a mas cíe cna- ' urante una ora estuvieron allí deteni-enta, - veintidos arnas. Quedó heiido dos y despues los trajeron a la casa de donrQClodomniro Mufloz, donde han estado hasta
,n la cabeza el capiran civil. hoi; al principio fueron custodiados por la

TERREMOTOS E INUNDACIONES EN ESPAÑA píclicia de Curicó, pero ún la tarde de ayer
Volvieron a sentirse terremotos en Ati- llegó el comandante Bicar, de la de Lontué,

lalucía. Eu Sierra Tejeda, cerca de Allia- c,i mas de ocho soldados. Hecha la misnma
nia, vése díe noclie uina gran luz inter-mi- eposicion por el señor Velasco, hice llamar
tente qne parece indio (le que va a a don Clodomiro Muñoz que dijo: que habia
reveqetar men volcan t qrecibido esos presos del comandante Félix

Amnador Silva y que no los entregarin a no-
Empezaban a sentirse los estragos del die, ni aun al subdelegado.

desb)orde (le Tajo en Arajuez y Toledo, Habiéndole preguntado si tenia órden es-
habiendo llegado las aguas auna altia evita, contestó que no la tenia. Acto conti-
snperlor a las (le la célebre inundacion de nito me trasladé en compañía de los señores
1,S76, que hasta aliora era la mayor qne don Francisco Pastor Correa, don Pastor 2. 0
se conocia. El Seg,ovia salió tambien de (',a-rea y don Juan Manuel Grez a las puer-
de su lecho y el Ebro arrastró algunas tas do, la casa donde estaba estacionada la
casas. El Guadiela desbordó en Guadala- policía al mando del cabo Diego Oses; )la-
jara y teiníase sucediese otro tanto en biéndole peffido la órsden de prision contra
Jujar. Hasta el Manzanares salió de su los sOioie Mujica y Velasco, contestó que
caltce. n teuia órden escrita y que no obedecian la

órden de nadie,, s¡no de su comandante, quien
o habia puesto a las órdenes de don Clodo

LA CUESTION UNIVERSITARIA - Miro Mfñoz, y liabiéndole preguntado si me
TRIUNFO DEL GABINETE ESPAÑOL.- Colcíelcia. como a su subdelegado, me contes-
El Gobierno español venció en la cues- t , ue sí; le pregunté si en caso de ciar órden
tion universitaria. Mas (le doscientos di- de libertad ue ubedeceria y me contestó que
pntados votaron una inocion de colifiall nó, porque primnero estaba para él su jefe que
za, en la cual Cánovas no debe confiar, el subdelegado.
p,or1qnesu calda en 1881 flué tanibien proe- Acto contmíno se le dió órden por escrito
Crtdidade ¡nivóto de confianza. Abstn- de dar libertad a los señores Mujica y Velas.

\,iér,nse de votattlg,unoí.sdilintado9siiii-co en consideracion a no haber órden ce pri-
i•ist' ose r ' d 1 n ~sionucontra ello, y comisioné al señor dln

Insto Pastor Correa para qu micntificara esa
órden asociado -t los te.stigos don lafael Gon-

LAS EXPEDICIONES ITALIANAS A zalea y don Nicolas Correa, bis cunies espu-

AFRICA.-En Italia estaban todos sieron l cie leida que le fué la órdelí contestó
acordus en decir que si el Gobierno con- ()se,,ciqla la coniuniiaria alsimciandante

cuando lo viera, y que él tenia órden tíe no
dejar salir a los detenid(k. Espresaron tam-

los. Li opinion pública veria empeñarse bien los seores Muijica y Velasco elm presen-
ls t rosal eéct tlaoe nsin n ejército italiano cr una cia del subdelegado que habian pedido repeti-

verdadera campaña, sobre todo la parte (las veces su libertad a don Clodomiro Muñoz
(le opintion quejuizga que la unidad y In y que le habian contestado, en presencia
dinastía carecen aflun de la prueba del de los testigos c(lie firinan coninigol, que no se
fugo., la Concedia, (líe habiian solicitado clie se les

-- hiciera conocer la órden de prision y que se
Tiabi negado a hacerlo.--José A. Rodriguez,

REFORMA EN IOs TRAJES.~ nsubdelegado.--Juan .Januel (ire:.-Fran-
apóstl , (nuevol cuño, M. Oscar Wilde, cisco Javie- Baea.-José Miyquel Echeci-liace 111-1111 icilipo que viene colmb,tien-

ti que - ¿Lui A. Olivares. -Pedro Muica.-
tío el niodo dle vestir cde estos tienipos, Ma-nuel Jesus Velasco.-F-1a2cíisco Pastor
proccuaridodenostrar sn al,surdidad bat*jo 1 Correa.- Vicente Grez L.-Rafael Gonza-
el triple aspecto (le la cornodidad, de la lez E.-Nicolas Cor-ea.-Justo Pastor
elegancia y (le la íijiene. La empresa se Cnrea."-Es copia conforme; a peticion del
presta "ala risa cuando baja de las altu- interesado doi la presente para los fines a que
ras serenas de la teoría para entrar en la haya lugar. -(Firmado).-José A. R,.dri-
cuestion práctica, o ncuando se ve a los pue, VelaQco, subdelegado.
secuaces del apóstol ir por las calles en,  "Subdelegacion cuarta del departamento
traje de carnaval. El astinto toma cara- de Lontué.-Santa Ana, Marzo nueve de mil
teres verdaderamente cómicos enando los ochocientos ochenta y cinco. -No habiéndose

presentado órden de prision contra los seño-
reformadores quieren irliaucer- propagan- res don Pedro Mujica y don Manuel Jesus
tla a otros países. Fresco es todavía el Velasco, pcoceda a1uneílos en libertuay
reuerdo de los silbidos con que recibie- ordene a la fuerza de su ntando retirarse has-
ron a M. Oscar Wilde en los Estados ta dos cuadras al poniente de las casas de
Unidos, cuando fué a dar conferencias don Clodomiro Muñoz--José A. Rodrguez
llevando calzon corto y chaqueta de raso. Velasco -Al cabo de policía rural Diego
Tal vez las facciones del mismo apóstol Oses.
lan comprometido el éxito de la em- Santa Ana. fecha ut sunra._ Por ,óre', rl

PROVINCIAS

ANCUD.

UN BUE\' EJEMPL.-Eu el departa-
mento de Castro, se dirijia a la cabecera
con el objeto de asistir a la reunion de
la junta de mayores contribuyentes, uno
de sus miembros, el señor don Ramon
Vera, conocido por aquellos mnndos con
el nombre de "el patriarca" por su res-
petabilid-id personal y por los 75 años
que gravitni, sobre su blanca cabellera.
Dicho señor iba en una chalupa, cuando
se desprendió del vapor Tolten un bote
con un pilquete de soldados, los cuales
siri mas ni caas se apoderaron del venera-
ble anciano a lo condujeron en calidad
de preso a bordo del vapor.

Apenas se tuvo notícia en Castro de
este injustificable atentado, el pueblo se
levantó en inasa, encabezado por don
Juan D)iaz, Y se dirijió al gobernador
Moreno, exijiéndole la inmediata entrega
del señor Vera. Diéronle 24 horas de pla-
zo parís que la verificara so pena de pa-
gar esta infamia con sucabeza.

Amedrentado el gobernador ante la
enériJica actitud del vecindario, se trasla-
dió en el acto a bordo del Tolten y volvió
poco despues con el señor Vera que, li-
bre va de su infame secuestro, fué reci-
bido ior el pueblo en medio de los mas
entusiastas iaplausos.

:Bien, icor el pueblo de Castro!
Si tan cívica enerjía fuera iaitada por

los demas pueblos de la República, es
seguro que la irtervencion electoral (le
las antoridades, se veria reducida a sus
ilia, estrecios límites.

ATENrADíO INAUDIT.-En la noche
del () del presente, filé tomado preso en
su casa cparroquial el dignísimo cura de
Quinchao, Frai Dauiel García, y arrojado
en í inimunudo calabozo por órden del
olbernador de aquella ínsula, don Zeno,n

C aales, sirviéndose, como en el caso an-
te rior, de las fuerzas del vapor Tolten,
que el gobierno tiene estacionado en estas
aguas con el esclisivo objeto die llevar a
cabo sus planes electoralh-s.

Coio ca Quiiinclao nadie liace oposi-
cioti al gobierno, por el temor de ser es.
trangtihlacic, el candidato oficial es don
)omin,go Victor Santa María, hijo del

illismo i~obierno.
En cuato al venerable padre García,

ancian (le 75 años, fué puesto en liber-
lad t las 24 horas de su lprision, es decir,

Cuntaldo teriminaron los trab ,jos electora-
les d( la juita de mayores contribuyen-
tes, sin duda porque se temió que este
-espetablc alíialo hiciera fr'acusa la can-

didatunra del príicipe laeredero, si se le
dejaba snelto.

;Q1le tal la popularidad de los gobier-
nistas un este apartado rincon de Chile!

Guia de Valparalso.

TRI BUNA&LLS.

Jagados (lo i-rerui , en lo Civil y d
Apelciones Pii a d la. Jualicia, eootadu del
cerro

Juzgad l Críinen. Plaza de la Vitomia, edilicio
del Cartel (le Pliela

JUECES.

Kirn, Adolfo, Victoria, 120
Leigthon, F. S., Vic¿oria, 278
Mat nez, Juan Victoria, 4k5
Munllich, Guillermo 2, Victoria, 415 a
rizarro, Juan de Dios, Vina del Mar. 198
Si1, a, Juan. tai,pú 369
Torik,r,ti, (lemeý-te, Victoria, 250
Wortmann, Luis, Victoria, 348
Zlnzaií,i Luciano, Cha,1ibuco, 466
Zilleruelo, A., San Juan de D,os, 172

MEDICOS.
Bonas, Artonio, Arsenal, 51
Boil1 er, E, irio, 46
Bobiiier J. Si,ida a. 1 Matriz, 5.
Cannon, R., &in Juan de Dios, 4!1
Caseigueau, P., id. 6-5
Carvallo, D;ianel, ¡id 49
C.rnionaí. Mandl A., Olivar, í.
Cald,r,t, V. Anten ir, Carrera, 46
Cerda R,, 3Mííuel A., Vict i'2, 317
Cuevas M. Eu¡<Jiojo. 3
Echevcriía, P , iU. Sm
Foik, N.. San Juan do Dios, 213
Ferreri, Luis, id. :,9
Pater, de Fi¡cher, O'Higgins, S
Gall-gillos L., P., Vicioria 10%
Gutierrez, Rodolfo, ¡i. 2-26
Gundilacti, M., San Juan de Dios, 145
tem-rera, C. .1-, Hospital, 22,5
La Hau, Juan, *7
L,afiits,1' Phio, Prat, 97.
Martiney ,R, Eduar¡o, Viotoria., 15
Midd eto,n, Guillermio, iW. '282 A
Marinez F, Nie',io% . 106
Moran S. Felipe, Olivar 91.
Murúia P., D, mu-,rb, íd. 2,1
Mii1er, i-nrique, l. 71
Morizot, E. B., Indeejinoja, 97
Muri1l,,, Gu,llermo, Sa Ignacio, 157
Page, O., Prat, 73
Pozo R., J an do Dio, id. 245
Per-ez C unto, C., Victoria, 338.
Pefla M. Manael, Vitla del Mar
Rainirez, Manuel A., Puat, 61I
Rimognini, P. A., San Juan de Dio, -
Sohmider, G. T. vop, Coe-rane, ::2
Shuerbark,,ff, A , Puideto, 10 (Callejon del Pál'
Sartni, Jos4 E., Victmia, 14s,
Sotoinryor, Ourre, i. l,-<
Softía, Márei -, id. :400
Talavera, Joa iiirii, Prat, 70
Th e-e, Jorje, Esmeratda, 24
Toruero M, iMrnel A., Viatoia, 2r0
T- u lý,, .ho-, San 'tg-ac:o, 121;
Vitianui,v:, .l vior, Victoria¡, 171
Vicmne o, Emili;, i c. -342
Vergara, Aistiz, id. 2:1

FERROCARRILi8 DEL ESTAJ,>O r

Itinerario jeneral de los trenps
de pasajeros'

SECCION ENTRE SANTIAO0
Y VALPARAISO.

TREuNE8DE SUarDA.

DOS PROYECTOS DEL EJECUTIVO URU-

GUAYO: MATRIMONIO CIVIL OBLI-

GATORIO' PRtOHIBICION DE LA FUN-

DACION DE CONVENTOS.

Montevideo, Afaarzo 6.-El P. E. ele-
vó a la asaniblea dos mensa jes acompa-
ñando dos proyectos de lei: nnito deca-
rando obligatorio el matrimonio civil V
el otro prohibiendo la flindacion de coil-
ventos. El pritnern dispon e crí Su i te
principal:

Desde la pronulgacion (l, la ,resenie
lei, es obligatorio palra, todos los ialitan-
tes de la República el niat-imonio civil,
debiendo observarse en lo qucolrespci-
da las prescripciones establecidas ~n la
lúí de R,ejistro Civil cíe 11 le Fe brero de
1879, y su reglamentacion y leyes te Ju-
nio 1. de 1880y Julio (le 1884.

Efectuado el inatriionio civil, los con-
trayentes podrán libremente solicitar la
ceremonia refljiosa (le la iglesia a que
pertenezcan pero nin- gni prroco de igle-
sia católica o pastor de diferentes com-
niones disidentes en el país, iodrá proce-
der a las bendiciones nipciales l si que se
le haya licho constar la. celebracion del
matrimonio civil por certificado expedi-
do en forma por el Oficial del Estado ci-
vil, y si lo efectuase sin diclia constan-
cia, incurrirá en una multa de 500 pesos
o en su defecto en una pena de seis me-
ses de prision por jnicio breve y suma-
rio.

Exceptúaanse de la disposicion que an-
tecede los matrimonios in extremis que
no producirán, sin embargo, efecto civil.

El segundo proyecto es como signe:
Art. l." Queda prohibida la funda-

cion de conventos, casas de ejercicio o
cualquiera otra de relijion, destinada a la
vida contemplativa o disciplin-aria.

Art. 2.0 Las de hombres actuialrneite
establecidas, en las que se haga vida con-
ventual, no podrán en nigun caso a-
montarsnú,, n1ímero nia dntir ora a un 1
c

NIIISCELANZA NOTICIOqA.

EL CRÉDITo ARJtCNINO EN LDIE.

Lndres Marzo 5. -Fondos Públicos
Nacionales r(e 1868, con 6 por ciento cíe

ainterés. 99 y medio a 100 por ciento.
Id. id. id. (le 1871 a6 por ciento de

interés, 96 a 96 y medio por ciento.
I íd. id. id. do 1881, 6 por ciento de

interés, 94 y medio a 95 por cieuto.
Id. id. id. lHurc! Doliars, 6 por ciento

de interés, C9 a 70 por ciento.
Id. id. de la p,roviíncia do Buenos Ai-

res, (le 18:0, 6 por ciento de interé;, 95
ira cuarto a 95 tres cuartos por ciento.

EXPOSICION DE MENDOZA.
Algun,,s diarios han animoiado qne

probableniente ,e prorogaria la inal1-
racion de la Exposicion de Mendoza t-
ra el 25 de Marzo, a consecencia do eno
puoder asistir el Presidentue de la Repú-
blica el da que se había fijarlo para la
;,tt1c' ura.

CUARE\TONA A LAS PDci.'EDENCiAS iEL
BRASIL.

El departamento _ Nacional det Hijie-
ne (le la Repliblica Arjentina dició el 6
de Marzo la siguiente resolucion impao-

r nimido enarentena u las procedencia. de.
SBrasil:

«En vista de los informes relativos al
estado sanitario del Brasil, y siendo esta

- la época en que el país puede tener iu-
r portaciones epidémicas, el Departarnea-
• te Nacional de Hijiene, resuelve: 1.

Desde la fecha las procedencias del Bra-
sil sufrirán tres dias (le, observacion cra-

- rentenaria. 2. Lit criarentona se .cfic-
1 11a,4 en los misuoIs ) iues, 1>iiieiido
verificarse uen carenteia la ca rga y des-
carga eí p lanchl- révio permiso del De-
ltl,tamielito. 3. = Qímdamí vijentes ¡lis
disposiciones lencrtuls relativas acnia-
"entea qu( no e. sb,ongaia a la presette.«

EL CACIQUL sttAIHUEQUE-

Este cacique, c,,, su corte de capita-
ijos, fué recibid( en audiencia por el
Presidente c(e la Arjentina.

Pidió el destronado monarca tierras
para establecerse con su familia, 700 in-
(dios de lanza y 1,000 de chusma y se ma-

i nifestó tambien deseoso de que el Go-

WCLIL?Y bu IIIIIJeru i e C La U(JS 7 ¿LUI,- :~ pr-esa.
con el objeto de abrir escuelas o clejios
en los mismos conventos o casas de re- Es uno de esos hombres regordetes y

lijion. presumidos, que se 7creen los mas guapos

Art. 3 Las existentes de imujeres del iiamndo. Mira a las nmujeres coti ojos

cralquiera que sea su institucion, íO1 po- lángcidos, les sonríe estáticamente, con
drán admitir en lo sucesivo, ni como nO- la plena conviccion de que es irresistible.
vicias profesas o monjas, a personas qte Verdaderamente, exaninando de cerca

no hayan e mplído cuar-nata años cíe la tésis (te M. Oscar Wilde no anda deledad. eetodo descaminado.

Art. 4.' Las casas le relijiosas, como El objeto del traje, dijo en una de sus
hermanas de caridad, bemedictimías, etc., úiltimas conferencias, debe ser el de li-
no deben ser desnaturalizadas, trasfor- brar el cuerpo del frio sin alterar sus
mándolas en conventos o ioasterios, y coiltortios. Ahora bien, añadió, ¿dnde
al efecto no ser permitilo cr ellas siro haicosa mas naonstruosa que unos parata-
el núniero extrictaniente justo y tecesa- lones que desfiguran las piernas, dejan pe-
rio a las escuelas o establecinientos cíe metrar elaire, y se arrastran en el polvo o
beneficencia cluie sirven o dirijen. en el lodo si no son sostenidos por ima cinto

Art. 6.' Todos los establecimientos incómodo o por tirantes iras incómodos
l'efijiosos, sin excepcionalgina, estarán todavía? ¿Para qué sirve ina prenda cn-

bajo la dependencia del Poder Ejecutivo yo pano no sirve para nada y que cubre
para todos aquellos objetos Ine se rela- la espalda sín ctibrir el pecho, como la
cionen con la híijiene y el órden público. levita, o esa otra pretida que cubre el pe-

Art. 6. En tcaso de infraecioii a esta clac sin cubrir la espalda, como el ela-
ley o de resistencia a cutiplir lo que ella leco? ¿Qué inaiinacioní delirante lía cori-
dispone, el P. E. queda autoirizato para cebicho se noumnento cíe bor-ror e inco-
clausurar las casas (le ejercicio o diuc- modidad que se llanía socnbrero (le seda,
plinarias at quie sc iace referencic; v fi Y qlíc'0no proteje la elabeza ni del sol, íi

cuanto a conventos, tomará las mlie(idI, .s a \levao, n¡i cíe la llnvia?...
necesarias al exacto cunpliiiento de la Como le sucede con frecuencia n los re-
lei. tfornmadures, M. Oscar Wilde parce te-

Art. 7.0 El P. E. reglamientará1, Ipre- ner razon cuantdo se llinita a eriticar lo
sente leí. Cxistente; pero las dificultades empiezan

cuando trata de formular con arreglo a
LAS RATAS DEL PUERTO IE NUEVA-YoRK..principios racioial,es lo que debe ser el

No se trata, aquí del ro¡,(cir, sino dcíe traje del porvenir, El quiiiera hacernos
uina panridilla de individios q ual 1,- volvc-r- al -alzon corlo, a las botas que su-
lan en el puaerr o tNeva-Yorku v roban 1en ta encina de la rodilla, al jubon
úln los biques nm1l vijihd s.D<I , ti.melap1c .1. .iestr-s almeos, c-er do pom-detrás
en tiempo, cuaníido el megúmcill oi mIt.Clí, u por delante, al litío dt! grandes alas
hien, los pillastres asaltan ailinon ittcliz 1e lprote la ticza e lua intulilperie.
inmigrante y lo desbaljan. T vez en elfoii t -eae razoti. lero l-

Un ajente de la autoridad 'ié leciC- vid a uv a sc) lo pui,a saber, (l 1 la lmoda

temente testigo dei oía hecho d cS, UlíatI- l s i lme u e y sobre todo qnumnoda
raleza, Yroo u-viera desa[irecr ncasnutosiie- iini st,s Ii randes como los iaque
diatamente al asaltante, h signió hastaél rcX¡*".
(lie desapareciÓ bajo )s míauelles. El M i. Osum- Widh preteidth dermíasiado
ajetite, acompañado de alíos colegas, (upriendo refo,riar de una vez todo (1
descendió hasta allí yN descubril el orefi- traje. Qume limite sti propaganda aaí nso-
jio de los ladrones, que teni,ati allí pina lo objeto, y por ahora nos libre solamen-
linterna, botellas llena,,s le vino y linstat e, poienjlo to monstuoso Y lorrible
larr,-les tíe igual líquido. scmnbrero dc- fibrma alta. Entónees tal-

Ocho ladron(-s tuel-on aprehendidos, vez s il colocaria entre los lienhicho-
llegáaos. a sul ereio l joercila si i , cr-s (e la limnuidad.
dlistria. cc11,091IE0u DEL l,cD i l í ECIJILL.-

Esos iMdividum)soni s, v- A ]cc,p6csbt cíe c-s te :siílit dice el T-
gan alrededor de los cuqces; sP reinM ,Id:S l Lónli-res ,-nmuia correspondeincia
en wavilla ' yprepíaran sus golpes. A. uííe- cíe I'(kiti, fecelia 28 de' i)iciembre ltino.
nudo lino cíe ellos sube a bordo (le mn bu- "Los ruores del proyectado bloqueo
que mal vijilado y lo visita, deteniéndose del golfo de Peclili por los franceses en
especialmente en los toneles. El ladronl a priniavera entrante, ha causado algnintí
agujerea estos y adapta al orificio can indignacion entre los ministros chinos,caño de cauchú por el enal se derrama los cuales se preguntan si las potencias
el líqnido que el r'ecoje tranqnilamen- firmantes del tratado no lo prohibirian.
te. Dicen que si la Francia llega a esta-

En cuanto a mercaderías, desaparecen bleer el bloqueo del golfic, los chinos
como por encanto, durante la operacion bloquearán todos los otros puertos del
d . I aa ,.9ro l e bt na....... ... ----... ....... -

señor subdelegado don Josá Antonio Rodri-
guez Velasco comauniqué esta órden al cabo
Diego Oses con los testigos que firinan, y
leída que le fué, contestó: que comunicaria
la órden a su jefe cuando lo viera y que él
tenia órden de no dejar salir a los que están
detenidos.- Jcsto Pastor Corret. -Testigo
José Afiguel Eehenique.-Test¡go Rafael
(oclcz E.--Testigo \Aicol a s Co-rea."-
Es copia conforme; a peticion del interesado
do¡ la presente para los fines que le conven-
gan.-(Firmado) -- José A. R< driguez Ve
lasco.

Subdelegacion cuarta del departamento de
Lontué.-Colin, Marzo 9 de 1885.--Señor
Gobernador: Pongo en conocimiento de U. S.
que habiéndome pedido auxilio con fecha de
hoi en la subdelegacion de mi mando el señor
don Pedro Mujica, mayor contribuyente del
departaniento de Vichuquen, me trasladó a
las ccho de la nañana a las casas de don Clo-
domiro Muifoz Riquehne y encontré al iren-
cionado señor Mujica custodiado por un pi-
qiete de soldados de las policías rurales de
Curicó y de Lontué, al mando del cabo Dio-
gcc Oses.

Oída la querella del señor Mujica, pre-
gunté al calo Oses si tenia 6rden escrita para
tener en calidad d e prisionero al señor Muji-
ca y me contestó que no tenia sino órden ver'
hal de su comandante Bicar de no dejar salir
a e-se caballírc sin la autorizacion thel señor
(?l,ccitu N- Muñoz Riquelme.

Viéndoie en el caso de amparar al señor
Mujica, privado de su libertad en contra de
todas las prescripciones legales, ordené a la
mencionada fuerza de policía que se re-
tirara y fui desúbedecido, diciendome testual-
ímente el cabo Oses que me reconocía como a
subdelegado, pero que Antes obedecia las ór-
denes de zu comandante que las de un subde-
legado y que, miéntras tamto, solo ejecutaria
las crdenes de don Clodomiro Muñoz Ri-
quehne.

Indignado por este vejámen quE he recibi-
clo comnio subdelegado al ser desobedecido por
rí subaterno, denuncio a U. S. este hecho,
pidiendo el inmediato castigo d(e los delin-
cuentes.

17. S. notará Iue es mui singular la con
ducta del comiandante Bicar que ha ipuesto la
fuerza de policía rural t las órdenes de un
particular en detrimento de la autoridad
local.

Tambien haré notar a U. S. que, habiendo
sido toniado preso el señor Mujica eix el de-
partanento de Cntricó, se haya traido a la
subdelegacion de in maido por el coniandan-
te (le ese departanmerte, Félix Amador Silva,
quien ha dejadoí en custodia los presuntos
reos, en casa de un particular sin dar ántes ni
despues parte ctesta síbdelegacion.

No se escapará a la penetracion de U. S
que esta conducta vejatoria de ese coimandan-
te necesita que se ponga en conocimiento de
la autoridad de la vecina provincií para ob-
teiter has esplicaciones del caso-Dios guarde
a U. S.-(Firmado).-José A. Rodríjue.-
Velasco.

De Coimercio, seior F: -''cii Piino A.iicro
En ío Í,i ,-ic, selor .1i6M. Iravl á.,uvul
De A1 i¡I:ci,ul. c eflor Diego Civa-ls.
le bliclío <etur .Vlifiulio del <,u1to,
ld. it. su El.¡ri quo, '1agle J,,,dan

01-1CINAS PIBtICA

En el edificio de lo T,'il,unalos, Plaza de la
Juisticia, se Eslla!.:

Tesortría FiRcal
lil. Du¡pí.rtamauital
Ni taríiti
Bibli,,e-a Públioa
Arebiv, Jn,-ral
Delt,gado.al r u -¡ la Contribucimn Mohiliaria
Oficinl deí lu-jistr, Civil, 1 l,t,iríuu2ipioc
Visitado'i," d -,scx)ela de la Provincia

En el Pal,ii, de a Inteí1lnca:
lraend~,cia de bu& Provincia

ímandlauu,ca Jeneral de Arnas
Sa-cretaria icMarina
Mayoría del De,artaieuto
Culmacdancia Jenoral de Arsenales
]licstro Ml.iiiailidad
I,ospulcion do la Poliíal Urbana
Direcciori d Obras Públicas

Intendencia Jeneral del Ejrcito, Pasalo
NI'." 31

Bolsa Comercial, Plaza de la Intendencia.
cOsta,do (l, la calle do Blanco

-'e-gau,o, edificio de la BOI-1 Come cal
Cai ita:: i le Puerto, id. id.
Oicina de Enganche de muarineros, id. id de
Oñiciu de Vacuna, Par1ne Muuicipal, de a8

4 de la tarde.

Aduina, P aza Wee-hlwright
See iu, do Vistas, Edificio de los Altmacenes

Fisíc-,ilaý
Pola, Plaza de 1 Victoria, esluina De u1

call 11 Circo
Caucel, c 1-, q , -- . . ubida po
Qlmelrada ile Elial

Teatro N;ciional, tallo de laL Victoria
Teatro .d>oia. callo dei Teatro, iúmero 62

MED'COS DE CIUDAD.

1. Dmainetrio Murúa Peror., calle de la Victo-
ri, iutiiucr,-) 251

2.0 Ailucoor Caleron, cal'e de Carrera, ud.
mero 46

MEDICO DE VACUNA
Daniel Carvallo

Esoiella V'aval, calle del Hospital
Liceo, icl. 11.

MATRONAS.

Abeitáta, E!o's%. San Francisco, núnm ,i!
Armcagada M.. Pa-aje Willia,lns. ii. 
Aranda, Enmia, uodependeucia, 1ln ti
Calderon, Tero-a, Elia4, nní. 12-2
Carvajal d M., Amalia, Olivar, núm. 132
C Ra~mos. D. Frii e de, id., nám. 114

Hoffina:un, M. lt, , Sa- Anstin.
litiíiaua, clara von, Tubi!da-1, núm. 33
Julr. ,lvoliua, Sau lirracio, nún" -^7
t.ara, Mag -ant, "at Francisco, niúm. 19
Meillan, Rosalía, Serrano, ntm 74
Mura ( ¡i, C.Filor,mula, San Joé, núm,. 20
Pair.tt, Zoila F.. Chacabuto, uum. 187
Reves, Dulliiii, Victoria, núi í49
Riqui3luie, Ro.,,a, San Martin, núní. 61
Z,Rlhigtez l'., ltdipeudencia, n.mo. 61
ltcja, Rosario, Chacabuco, núm. 2:,¡
Riio,, Chíí'i,ta Miipul, núm. 240
Sat:dra F. Greugoria, Circo, nti. 5L
Salazar, Uármen, Pasaje Williansa, núm. 19
Soto, Carolina, Victoria, 111Ln. 489
Urí.úa Resa, Elias, aúi. 60
Veas, b'davitis, Bellavista, núm. .25
Vergara, J-ajia H., Yungay, utim. :r:4

Oficmnau d R1 -stro Civil, 12.n ..irnima¡.i -
cion, uartel del latallonNaval, callo manjosé
it umi. 71,

AJENCIA DE VAPORES
Vapor "Villa Riea," G. ven Bisnbo ason,

calle Blaien, 194
Vapor 'Talca," Cooper N, Ca , Blan,o. 1 6
Cotiiavia (hl aciffco P. o. N. ., Jau

Prain, Blanco, lGO \

Var,er u"Giayu:,, ' Solar¡ y Brignuar1elh,
Blanco, 102

Comitia Sul-Aíericaía, jerente, Moacio
Lyoc, Blanco, 13l

Vaj-ores Corr-u) dlel Marquez d-1 Cealopí:,j.
1. Agaci, Sc-, anao, 127

Vapor '.Patuee, luí los Vi[l.," Bast,«:, Smu-
lhut-za y Ca... Cochraue, 72

BOTICAS Y DROGUERIAS.

A, ta, Ant!nio; Hospital, 185
Bate. Dul,'res ieina de, Cochrane, 524
1 chs, A., Pltzu Echáni-ren, 22 E
Custagijola P,dro Independenoia, (¡9
e:astagnola, Pedr~, Vietori c, 76
CieN.i,s Millau, 'Tunas, san Jo é, 8
Cas-lla, J(,s, Plaza Eciáuirren, 62
Davnihr, Ih,cra-i,, Chacabuco, 345
Diaz (le la Vega, Celedonio, Viet,>ria,
Diaz cíe la Vega, Cel,5dunio, Viet-mia,
Eisele, Emilio, San Juan de Dios, 39
Fabian y C.a, Plazade la Justicia, 18
Gonztclez, Waldo, íltuacabuco. 3-¿4
Gumnan, M. A., Plaza Echátirren, 30

ESTACIONES. 1 , -+ "" 
"

.- A- -- '

nerto ........... 7 4 9 3 515
B lla-Vina ...... 7 47 940 5 20 .....

Ba o- - - - O ............. 8 o N) 10 ú 0 o ...
vi a 1del Mar... 8 5 l0 1 40 0 mo5 0 -
El Salto .......... 8 25 10 25 5 50 o
Qc4ill1 lo 8 4< 10 6 liciteP,ela Banca .... [a o 1L+ a l+ ....... 1. . .....o 11 op ' . 45
Liuuacie - 9 00 11 2)0 0 2San Pedro .......-- - - ...... -12 5,Quillota- .......... " "20 11 4, e 6 50 2 j5,La Cruz...-....... - 12 c . 1 ,La Calt:e . " 12 lo , 07 l 1l
Ocoa---...-- . ó.. ó0 1235 1 ,
Lt vegas - 10.. 0 " 12 oo 7 5 .
Llaillai -Lleyalo 10 OS 1 00 7 40 ..-

l.-P",'te ... ' 10 25 1 20 8 00 - 4
N,ontenegro.-..-.2 30Tiltil .......... .... ..- 3 . 40
latuI ........... '...... 1 20 ...... 5 00
I1..uco .. 4d..o
Colina . .... . 3 5Quilicur---------. 1 ...... 5 40an .. ...... ;I4 lo ...... (j 00
Reanc«a -..... 4.20 16 15

Sanl*g 1230 4 3 '0 -jo u

TRENES 1.) ' BAJAnA.

USTACIOF8,l -9
E AACIONES. Mp , 1 "

SA. M A.M. P.M. P.M.

Santiago ......... 8 00 10 00 a 30 10 (
tCa 1 1.....0 10 45

Quiliura ..... 10 1 10 5
Colina ............ 0 1

...... 10 25 11 20,B a t u rÁ) . ... ...... . ... . 1 0 4 5 ..... 1 1 3 5 .
Lam a ........... 11 10 ...... 1200T iltir. ....... .i...... i 1 0 ... 2 0

t ...... 11 30 ...... 12 20-
Montenegro.....---- -12 10 ...... 1 15-
Llaillai-Llega "945 1 00 7 3Q" 2 25-

Id. -- Parte. 10o05 1 7 45. 2 45,
Las Vegas o...... 10 10 26 750 2655.e --..... -.......... .. - 1 45 ...... 3 101
La Calera---....1035 2 10 1 8 20 340La Cruz ........ 2...... ' 20 [ u...... bolQuillota ... 10 50 2 4

Salí2 40do 1 8 35, .1drLiace ...... i.- 2 55 25
Peña Blanca.~ "... ¿ "3 - 00
Quilpué. 1..... 50.. 5 145
El Salto ... 2....~¡1205 4 00 945 6 00,
Viña lelllar... 12 15 415 1005 1 620
Baro -Llega.. 12 30 4 30 10 15 6 85.

d- 'arte.1232 4 1S, 1017 ..... .
Bella-isa ... 1235 440 1020
Pueto ............ 12 4 4 45- 10 25
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.ue la tiemelarel>a (le utiques. lilip erio con piedlras stimIerl•atls.!:"


